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Visto el modelo de contrato de adhesión de PREST ACIÓN DE: SERVICIOS liMiWcli$
if t � 

POR CABLE, presentado por AREL Y ISABEL GÓNGORA PECH, con funda 1
/¡\-íf8NJ!IN19�0NEs 1 .·

artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se ,�,/
el mo<;Jelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el Registro Públlcode 
Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones de la Subprocuraduría de Telecomunicaciones 
de esta Procuraduría Federal del Consumidor, con número de registro 008-2016, a 09 de 
febrero de 2016. 

Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de la 
obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su 
actividad. En ningún caso limita en forma alguna el derecho que en todo momento pueda 
ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo su cancelación, debido a que su 
texto o las condiciones se consideren lesivas a sus intereses. Asimismo, el contrato deberá 
integrar las clá.usulas que correspondan al cumplimiento de los artículos: 19 i, fracción 11; 191, 
fracción V párrafo primero, segundo y tercero; 191 fracción IX; 191, fracción XIII; 191, fracción 
XIX; 191 segundo párrafo y cuarto párrafo; 199; 200 fracción 11; 200 fracción. V, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; el numeral 5.1, 5.2, 5.2.7, 5.2.8, 5.2.11 y 
5.2.12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI y de la Carta de Derechos Mínimos de los 
Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La existencia de condiciones que se 
consideren lesivas a los consumí.dores o la ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán 
motivo a su cancelación conforme al artículo 90 Bis de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. Además cualquier documento no anexado al presente registro y que sea 
el¡¡,bqrado unilateralmente por el concesionario no será parte del contrato y únicamente tendrá 
fines informativos sin ser vinculatorio para el consumidor. Por otra parte se deberá comunicar a 
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podrá proporcionar de forma empaquetada o bien, en caso de que "EL CONCESIONARIO" cuente con la 
·"er los servicios en forma individua! y desagregada, podrá prest-a.rlos de esa ma·nera, para lo cual deberá
SUSCRIPTOR11 los precios o tarifas de éstos, mismos que deberán estar registrados ante el fnstituto, y

estar dí� nibles para su consulta por el público en general en los centros de atención de "EL CONCESIONARIO", en la 
"::0::�¡;11'i;,i''1f·· e lntemetwww.ift.org.mx y/o en la página web de "EL CONCESIONARIO". 

"EL CONCESIONARIO" es .el único responsable frente a "EL SUSCRIPTOR" por la prestación del Servicío(s), así como, de 
instalar, mantener y operar la Red, por lo que deberá prestar el Serv.icio.(s) en forma continU'a y efü:iente, cumpliendo 
con las normas y parámetros de calidad que se establezcan -al efecto por el .Instituto y en lbs. térrilinós Co'nvenidos.E!'ri el 
presente contrato. 

"EL COIIICESIONARIO" deberá instalar el Servicio(s) en el domicilio que proporcione "EL SUSCRIPTOR" a más tardar 
dentro d� los. sJguientes 10 días. naturales a la celebración del presente coritrato. 
SE:GUNOA.- Las líneas1 apara-tas y accesorios del equipo termlnal para conexión a los dispositivos de 11!:L SUSCRIPTOR"� 
colocad.os por "EL CONCESIONARIO" en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" son de exclusiva propiedad de "EL 
CONCESIONARIO", el cual se entrega a "EL SUSCRIPTOR" en calidad de comodato. 

TERCERA.- Una vez instalado el equipo terminal y' qL:Je e! $ervi-cio(s) comience a prestarse, "EL CONCESIONARIO'' podrá 
comenzar a cobrnrlo. 

El pago de !¡¡s mensualidades a que se encuentre obligado "EL SUSCRIPTOR" deberá hacerlo en los primeros cinco días 
de cada mes en el domicilio de "EL CONCESIONARIO" o mediante depósito en la cuenta bancaria que al efecto 
proporcione éste en el momento de la suscripción del presente contrató; asirriismo, cuando ''El SUSCRIPTOR" ·así lo 
autorice él pago podrá efectuarse a través de cacgo automático a la tarjéta de crédito o débito d.e "EL SUSCRIPTOR", 

"EL CONCESIONAR.I0" deberá envia.r al domicilio del "EL SUSCRIPTOR'' de manera mehsual, un estado de cuenta 
detallado del·Servicio{s) pr'estado, al menos 10 días naturales previos a la fecha de pago. 

11EL CONCESIONARIO" podrá suspender el Servído{s), sin ninguna responsabilidad para éste cuando "EL SUSCRIPTOR 11 

deje de cu.btir·su mensualidad en la fecha en que debiera hacerlo o "EL CONCESIONARIO" no• reciba el p.ago paqtado por 
éua_lquier motivo ajeno a éste último. 

Sí "EL SUSCRIPTOR", durante el mes en que le fuere ·suspendido el Servicio(s), no liquida el adeudo correspondiente, el 
11cONCESlONARI0'1 podrá rescindir el presente contrato sin responsabilidad para éste. 

''EL CONCESIONARIO" deberá reanudar de forma inmediata la prestación del Servicio{s), previo pa;go. de la cuota de 
reconexión respectiva registrada ante el lnstítuto, siempre y cuando "EL SUSCRIPTOR" hubiere subsanado tualquiel' 
ca.usa! de susp.ensión y/o ésta hubiere d_esaparecido. 

"EL CONCESIONARIO'' pone a dispbsición de "EL SUS!:RIPTOR" para su consulta, las tarífas del Servicio(s) que 
pr'opordoni:i, así corno la cuota por reconexión del Servído{s) en sus-Centros de Atención a Clientes y/o en la. página de 
Internet_ www.ift.org.mx y/o en su página web que le ·proporcione "EL CONCESlONARI011 al momento de suscribir el 
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